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 VISTO: 
 El contenido de la Resolución Nº 48/2010 del Decanato, dictada ad-
referendum del Consejo Directivo, la que debe ser ratificada por el mismo; 
 
 CONSIDERANDO: 
 Lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, aprobado por este 
Cuerpo en sesión del día 13 de abril del año 2010. 
 
  En uso de sus atribuciones, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Ratificar el contenido de la Resolución Nº 48/2010, dictada por el 
Decanato de esta Facultad, en la que se otorga el auspicio de la Facultad al “3º 
Congreso Nacional de Ingeniería Civil” (3º CONEIC Mendoza 2010).  
ARTICULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
 
RESOLUCION Nº 43 

 

Lic. NORBERTO F. GIORDANO 
SECRETARIO ACADEMICO 

 

Ing. MARCELO G. ESTRELLA ORREGO 
DECANO 

 

HILDA INES HERRERA 
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